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LEY DE PRESU PUESTOS AÑO 1987 

Clasificación Económica 

INGRESOS 

In~s de Operación 
Venta de Activos 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte FJSCaI 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicia) .de Caja 

~A.STOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Prestaciones PreviSioóaIes 
Tnmsferenciás-Corrientes 
Inversión Real 
.lnvetsiÓD Fmanciera 
Operaciones Años Anteriores 
Otros Compromisos Pendientes 

Partida: Ministerio de Educación Pública 
Miles de 5-

Cons. Nac. 
JNAEB de Telelevisión JUNJI 

7.076.689 63.173 3.875.276 

-2.904 O 6.610 
764 O O 

1.820 O O 
O O O 

3.055 950 2.294 
7.068.146 62.103 3.861.372 

O O O 
O 120 5.000 

7.076.689 63.173 3.875.276 

245.748 18.751 2.095.719 
161.944 6.037 342.430 

O O 5.455 
6.647.752 37.292 1.420.062 

11.245 1.093 10.910 
O O O 

5.000 O 500 
5.000 O 200 

S.C.E.E. 

174.711 

8.050, 
9.407 

O 
103.433 

9.260 
O 

43.561 
1.000 

174.711 

91.879 
52.369 

O 
27.899 

800 
764 

1.000 
O 
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LEY DE PRESU PUESTOS AÑO 1987 

Sub· 
Título 

01 
04 
OS; 
06 
07 
09 
10 
II 

Clasificación Económica 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de ~ja 

~ASTOS 

21 Gastos en Personal 
22 Bienes y Servicios de Consumo 
24 Prestaciones PrevisioóaJes 
2S . 'l'l'8PBferenclas' Comentes 
311n~rsión Real 
32.lAversión F*manciera, . 
60 Operaciones Años Anteriores 
70 . Otros Compromisos Pendientes 

Partida: Ministerio de Educación Pública 
Miles de OS 
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O 
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O 
O 
O 

27.739.252 
O 

'0 
O 
~ 



Sub-

) r-1- - I 
LEY DE PRESU PUESTOS AÑO 1987 

Partida: Ministerio de Educación Pública 
Miles de S 

Título Clasificación Económica 

01 
04 
OS. 
06 
07 
09 
10 
11 

21 
22 
24 
.25 
31 
32 
60 
70 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Aporte FISCal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

(;ASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y ServidOs de Consumo 
Prestaciones PrevisioDales 
. Transferencias' Corrientes 
Inversión Real 

'ha\'ersión f'manciera 
Operaciones Años Anteriores 
Otros Compromisos Pendientes 



Sub-
Título 

01 
04 

07 

09 

10 
11 

21 
22 
24 

25 

31 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Secretaría y Administración General (01) 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
OPERACIONES AÑOs ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
002 Instituto Astronómico Isaac Newton 
003 Programa de Desarrollo Indígena 
004 Intercambio Docente Chile-Gran Bretaña 
005 Programa Educación Mapuche-IX Región 
006 Corporación de Ayuda al Niño Limitado 
007 Convenio Centro de Diagnóstico Universidad Austral 
008 Sociedad de Escritores de Chile 
009 Instituto de Chile 
010 Premios Nacionales - Premio Luis Cruz Martínez 
011 Intercambio Docente Chile-China 
012 Textos Escolares 
013 Establecimientos de Educación Municipalizados 
014 Provisión Término S.C.E.E. 

32 Transferencias a Organismos del Sector Público 
001 Arriendos-S.C.E.E. 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
001 Departamento de Extensión Cultural 
002 Departamento de Educación Extraescolar 
003 Fondo Nacional de la Educación 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 

158 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

5.486.172 
03 117.708 

1.407 
1.407 

11.456 
11.456 

5.135.615 
5.135.615 

2.925 
217.061 

5.486.172 
02 714.791 
04 527.912 

748 
748 

4.187.901 
3.934.525 

5.455 
10.147 
35.638 

1.222 
2.040 

34.679 
4.735 

243 
17.000 
9.819 
1.746 

05 232.923 
2.737.042 

841.836 
103.433 
103.433 
145.694 

06 109.387 
07 32.179 

4.128 
4.249 
4.249 

32.730 
18.088 

1.727 



31 
60 
70 

74 

GLOSAS: 

Inversiones No Regionalizables 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal. 
Las dotaciones de personal de esta Subsecretaría, de la 
Dirección de Educación, de la Superintendencia de Edu
cación y de la Oficina de Presupuestos se definirán me
diante Resolución conjunta de los Ministros de Educación 
Pública y de Hacienda, en el mes de diciembre de 1986. 
Dichas dotaciones, en su conjunto, no podrán superar la 
cantidad de 3.604 personas. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye los ingresos de todos los organismos dependientes del 

Ministerio, con excepción de los de la Dirección de Bibliote
cas, Archivos y Museos. 

04 a) Recursos para atender el pago de los gastos de funciona
miento de todos los servicios centralizados del Ministerio, 
con excepción de la Dirección de Educación Estableci
mientos y Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos. 

b) Capacitación Ley NO 18.391 
- Miles de $ 

05 Recursos para compra de textos escolares destinados a estable
cimientos de educación básica y media municipal y particular 
subvencionada. 

06 Con este Ítem se pagarán todos aquellos gastos destinados a 
actividades culturales, propias del Ministerio o auspiciadas por 
éste. Para los contratos de músicos, actores, bailarines, diseña
dores, coreógrafos y, en general, aquellas personas especializa
das que participan directamente en los programas y actividades 
que organiza el Departamento de Extensión Cultural, no serán 
exigibles las condiciones del D.H. NO 691/1977 del Ministerio 
de Hacienda ni el artículo NO 5 del D.F.L. NO 338/1960. 
Los integrantes de la Orquesta Sinfónica del Ministerio de 
Educación Pública, del Ballet Folclórico Nacional y de la Com
pañía de Teatro Itinerante, serán contratados con cargo al pre
sente ítem. El personal de estos conjuntos podrá ser contrata
do asimilado a grado, sin sujeción a requisitos del D.F.L. 
NO 90/1977. 

159 

12.915 
11.590 
10.500 

95 

8.088 
1.847 

83.775 

18.484 

10 



Sub-
Título 

07 

09 

21 
25 

70 

07 Con este ítem se podrá pagar los servicios personales por arbi
traje, locución, confección de libretos, montajes de exposicio
nes y otros gastos similares, relacionados con las actividades 
extraescolares y que no excedan de 5 UTM, sin sujeción a las 
exigencias del D.H. NO 691/1977 Y artículo NO 8 del D.F .L. 
NO 338/1960. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Dirección de Educación 
Administración 

Glosa 
Item Denominación NO 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 01 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
002 Cumplimiento Convenios D.L. 3166/80 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

3.994.654 
7.637 
7.637 

3.987.017 
3.987.017 

3.994.654 
1.871.039 
2.116.615 
2.116.615 

1.689 
2.114.926 

7.000 

GLOSAS: 

Sub-
TItulo 

01 

01 Con estos fondos se pagarán también los honorarios de exámenes y actividades de 
evaluación, incluidas las correspondientes a la· temporada del afio anterior, sin suje
ción a las exigencias del D.H. NO 691 de 1977 y artículo 80 del D.F.L. NO 338 de 
1960. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Item 

Dirección de Educación 
Establecimientos 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 

160 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

5.247.698 
86.558 



07 

09 

21 
22 
25 

31 

70 

Sub-
Título 

01 
07 

09 

21 
22 
24 

25 

31 

60 
70 

79 

91 

31 

50 

OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos (01) 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORR lENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Museo de San Agustín 
002 Fondo José Toribio Medina 
003 Fondo Andrés Bello 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

161 

4.276 
4.276 

5.156.864 
5.156.864 

5.247.698 
5.058.731 

161.857 
4.558 
4.558 
4.558 

10.252 
10.252 
12.300 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

640.897 
15.820 
4.364 
4.364 

620.713 
620.713 

640.897 
02 463.063 
03 132.374 

142 
142 

2.636 
1.632 

951 
347 
334 

1.004 
1.004 

40.367 
7.637 

32.730 
635 

1.680 



GLOSAS: 

Sub· 
Título 

07 

09 

21 
70 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Superintendencia de Educación 

Glosa 
Item Denominación NO 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 01 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

GLOSAS: 

01 Incluye: 
Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 

162 

6 

763 

8.247 
1.372 

3.847 

11.943 

10 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

94.300 
900 
900 

93.400 
93.400 

94.300 
93.000 

1.300 



Sub· 
Título 

07 

09 

21 
25 

70 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Oficina de Presupuestos 

ltem Denominación 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas Y/O Jardines Infantiles 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

GLOSAS: 

Sub· 
Título 

01 
04 

07 

09 

01 Incluye: 
a) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

b) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 
- Miles de $ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica (01) 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 

163 

Glosa 
NO 

01 

Glosa 
NO 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

321.132 
2.182 
2.182 

318.950 
318.950 

321.132 
317.950 

1.682 
1.682 
1.682 
1.500 

13.090 
2.327 

1.736 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

879.172 
899 
349 
349 
218 
218 

876.946 
876.946 



10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
II SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Becas para Docentes Municipales 04 
002 Otras Transferencias 
003 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
001 Fondo Nacional Desarrollo Científico y Tecnológico 

31 INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

60 OPERACIONES AÑos ANTERIORES 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

01 
04 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

a) Financiamiento de los gastos administrativos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico. 

b) Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 
04 De acuerdo al D.S. NO 1.111 de 1980, modificado por el D.S. 

NO 4.072 de 1981, ambos del Ministerio de Educación Pública. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (01) 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTNOS 

164 

Glosa 
NO 

50 
710 

879.172 
91.182 
18.686 

767.023 
28.623 
21.446 

6.391 
786 

738.400 
738.400 

1.521 
1.521 

760 

2 

70 

720 
110 

184 

1.180 

10 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

7.076.689 
2.904 

764 



04 
\ 41 

Activos Físicos 
05 RECUPERACION DE PRESTAMOS 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Programa Alimentación Escuelas Básicas y Hogares 04 
002 Becas Pensión Alimentación 
003 Becas Pasajes y Matrículas 
004 Hogar Sagrado Corazón 
005 Donaciones 
006 Hogar Sociedad de Asistencia y Capacitación 

31 INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- MiJesde $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- MiJesde $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- MiJesde $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 
04 Para el Programa de Alimentación de la Junta Nacional de Auxi

lio Escolar y Becas en escuelas básicas y hogares estudiantiles. 
Incluye, además, el financiamiento del Programa de Alimenta
ción Escolar de Verano de las escuelas básicas municipales y 
particulares gratuitas. Asimismo, considera recursos para remu
nerar al personal de los establecimientos que atiendan este 
programa y para transferirlos a las Municipalidades y otros 
organismos competentes. El monto diario de dicha remunera
ción tendrá el carácter de no imponible ni tributable y se fijará 
por resolución del Ministerio de Educación Pública, la que de
berá llevar la visación del Ministerio de Hacienda. En dicha 
resolución se fijará, además, el monto de estos recursos. 

165 

764 
1.820 
3.055 
3.055 

7.068.146 
7.068.146 

7.076.689 
245.748 
161.944 

6.647.752 
6.647.752 
6.244.694 

170.440 
19.084 

6.475 
181.106 

25.953 
11.245 

7.099 
4.146 
5.000 
5.000 

39 

387 

4.500 
591 

8.649 

1.884 

10 



Sub-
Título 

07 

09 

11 

21 
22 
25 

31 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Consejo Nacional de Televisión 

Item Denominación 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 
001 Fondo de la Televisión Chilena Art. 2° B) D.L. 1086/75 
002 Televisión Nacional de Chile 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

01 

01 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Convenios D.H. 691 ,de 1977, personas naturales 
- Miles de $ 

02 Incluye: 
Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Item 

Junta Nacional de Jardines Infantiles (01) 
Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 

166 

Glosa 
NO 

01 
02 

Glosa 
NO 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

63.173 
950 
950 

62.103 
62.103 

120 

63.173 
18.751 

6.037 
37.292 
37.292 
24.239 
13.053 

1.093 
1.093 

18 

4.272 
703 

10 

10 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

3.654.266 
6.610 



07 
79 

09 
91 

11 

21 
22 
24 

30 
25 

31 
001 
002 

31 
50 

60 
70 

OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Programa de Alimentación en Jardines Infantiles 
Programa Alimentación Jardines Infantiles - Media 
Jornada 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

2.294 
2.294 

3.640.362 
3:640.362 

5.000 

3.654.266 
02 2.046.413 
03 335.883 

5.455 
5.455 

1.254.905 
1.254.905 

04 1.207.224 

04 47.681 
10.910 
10.910 

500 
200 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 
04 Incluye los recursos que la Junta Nacional de Jardines Infanti

les pondrá a disposición de la J unta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas, para que esta última administre los Programas de 
Alimentación de Párvulos, que se ejecuten por cuenta de la 
primera. 

167 

2 

4.167 

50.000 
7.961 

7.560 

2.822 

10 



Sub-
Título Item 

09 
91 

21 
22 
25 

31 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Junta Nacional de Jardines Infantiles 
Centros de Atención Alimentaria 

y Desarrollo del Lenguaje (C.A.D.E.L.) 

Denominación 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 

PARTIDA 

CAPITVLO 
PROGRAMA 

Glosa 
NO 

01 

001 Programa Alimentación CADEL 02 

GLOSAS: 

01 Incluye: 
a) Recursos para contratar en el transcurso del año una 

dotación máxima de 294 personas destinadas a la atención 
de los beneficiarios del Programa CADEL. 
Dicho personal podrá ser contratado asimñado a grado, en 
jornada completa o media jornada, mediante Resolución 
de la Junta Nacional de Jardines Infantiles con la visación 
de la Dirección de Presupuestos. 

b) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
c) Conveios D.H. NO 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
02 La Junta Nacional de Jardines Infantiles pondrá estos recursos 

a disposición de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, 
para que esta última administre el Programa de Alimentación 
CADEL, que se ejecute por cuenta de la primera. 
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:11 

:02 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

221.010 
221.010 
221.010 

221.010 
49.306 

6.547 
165.157 
165.157 
165.157 

832 

10 



Sub-
Título 

01 
04 

06 

07 

10 
11 

21 
22 
25 

31 

32 

60 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Item 

41 

62 
001 

79 

31 
001 
002 

33 
029 

SO 

81 

Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales (01) 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
TRANSFERENCIAS 
De Otros Organismos del Sector Público 
Compensación Rentas de Arrendamiento Educación 
OTROS INGRESOS 
Otros 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Pago de Dividendos 
Beneficios al Personal 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
Programa Extraordinario 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
INVERSION FINANCIERA 
Préstamos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 

1i:\!:WAR,l)1~~i",; ..•. :: 0;9 ;. 

·c':C'iéMOOLo.. ;·· .. 12 
,:,'-'¿''''f 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

174.711 
8.050 
9.407 
9.407 

103.433 
103.433 

02 103.433 
9.260 
9.260 

43.561 
1.000 

174.711 
03 91.879 
04 52.369 

27.899 
10.910 

6.546 
4.364 

16.989 
05 16.989 

800 
800 
764 
764 

1.000 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Corresponde al pago del Ministerio de Educación Pública por 

rentas de arrendamiento. 
03 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691,de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
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30 

90 

880 
434 

2.016 

10 



Sub-
Título 

06 

11 

21 
22 

04 Incluye: 
Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

05 Con este Ítem se contratarán hasta un máximo de 31 personas, 
en el transcurso del año, con el objeto de cubrir las necesidades 
de la Sociedad Constructora de Establecimientos Educaciona
les, como Unidad Técnica del Programa de Construcciones 
F.N.D.R.fB.I.D. Crédito 141/IC-CH. 
Dicho personal podrá ser contratado asimilado a grado, me
diante resolución de la S.C.E.E. con la visación de la Dirección 
de Presupuestos, y no será considerado dentro de la dotación 
máxima. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Consejo de Rectores 

Glosa 
Item Denominación NO 

INGRESOS 
TRANSFERENCIAS 

63 De Otras Entidades Públicas 
001 Universidades e Institutos Profesionales 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 01 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

07 

01 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Subvención Colegios de Enseñanza Gratuita 

ltem Denominación 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 
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Glosa 
NO 

10 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

17.311 
17.141 
17.141 
17.141 

170 

17.311 
11.560 

5.751 

12 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

77.637.750 
15.000 



07 79 Otros 15.000 
09 APORTE FISCAL 77.612.750 

91 Libre 77.612.750 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 10.000 

GASTOS 77.637.750 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 77.612.750 

31 Transferencias al Sector Privado 77.612.750 
001 A Colegios Particulares y Municipales 01 77.612.750 

70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 25.000 

GLOSAS: 

Sub-
Título 

09 

25 

01 Estos recursos se distribuirán entre las regiones del país, mediante decretos expedidos 
por el Ministerio de Educación Pública, con la visación del Ministerio de Hacienda. 
La distribución de dichos recursos, correspondientes al primer semestre de 1987, 
deberá hacerse en el mes de diciembre de 1986 y sólo podrá ser modificada a través 
del procedimiento señalado precedentemente. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Educación Superior 

Glosa 
Moneda 

Nacional 
Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 27.739.252 
APORTE FISCAL 27.739.252 

91 Libre 27.739.252 

GASTOS 27.739.252 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.739.252 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 27.739.252 
001 Universidades - Institutos Profesionales -

D.F.L. (ED) 4/81 27.739.252 
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